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METODOLOGÍA

Se seleccionaron los siguientes valores sobre los cuales se han llegado a

profundizar con las personas atendidas:

• Intimidad y privacidad

• Dignidad

• Igualdad y no discriminación

• Información 

• Participación

• Salud, habilitación y rehabilitación 

• Libertad

• Calidad

INTRODUCCIÓN

Para poder ofrecer a las personas que atendemos en el Área de

Discapacidad Intelectual el apoyo en todo momento, se ha

desarrollado una carta de derechos y deberes con un lenguaje

adaptado a sus capacidades de forma que ellos mismos han

participado en dicha elaboración.



Cada valor seleccionado se ha descrito a través de sus derechos y deberes. El

profesional elaboró un borrador a partir del cuál las personas atendidas añadieron

y modificaron conceptos o ideas para aumentar la comprensión. De la misma

forma las personas atendidas seleccionaron las imágenes que mejor

representaban cada derecho y deber descrito.



INTIMIDAD Y 

PRIVACIDAD
DERECHOS

Tengo derecho a que el personal

no escuche mis conversaciones

privadas con mi familia y amigos.

Tengo derecho a estar delante si

se habla de mí.

DEBERES

Debo respetar a mis compañeros

cuando hablan por teléfono y no

escuchar sus conversaciones.

Debo atender cuando me hablan.



INTIMIDAD Y PRIVACIDAD
DERECHOS

Tengo derecho a que cierren la

puerta cuando uso el

DEBERES

Debo cerrar la puerta cuando

haga uso del servicio, ducha o

me cambie de ropa y no

abrirla cuando haya alguien

dentro.

servicio, la ducha o

me cambio de ropa y

que llamen antes de

entrar.

Mi cuerpo es privado,

yo decido cuando

mostrarlo.



INTIMIDAD Y PRIVACIDAD

DERECHOS

Tengo derecho a que el médico, la

enfermera u otro profesional me

examine en la intimidad.

Decido a quién enseñar mi cuerpo

voluntariamente, siempre en

lugares privados.

DEBERES

Tengo que respetar el cuerpo

de los demás y no tocarles si

me dicen que no quieren.



DIGNIDAD

DERECHOS

Tengo derecho a 

ser tratado con 

dignidad, con 

educación, con 

amabilidad y a ser 

escuchado.

DEBERES

Tengo que tratar 

bien a mis 

compañeros y al 

personal que me 

atiende: 

escucharles y 

hablarles con 

educación.



IGUALDAD Y 

NO 

DISCRIMINACIÓN

DERECHOS

Tengo derecho a que me traten

igual sea chico o chica, la

religión que practique, lugar de

nacimiento, mi raza o grado de

discapacidad.

DEBERES

Tengo que respetar a todas las

personas, da igual que sean

chicos o chicas, su lugar de

nacimiento, su religión, raza o

grado de discapacidad.



INFORMACIÓN
DERECHOS

Tengo derecho a saber cómo está

mi familia, cuándo hacemos una

excursión, qué voy a comer, en

qué talleres voy a participar.

DEBERES

Debo estar atento cuando

me hablen de cosas que

estén relacionadas conmigo.

Tengo derecho a ser informado

de forma rápida y que lo

entienda.



PARTICIPACIÓN
DERECHOS

Tengo derecho a participar en las

actividades que se organicen en

el centro.

Quiero saber todas las

actividades en las que puedo

participar.

DEBERES

Tengo que participar en las

actividades que sean

saludables para mí.

Tengo que opinar sobre si lo

que hacemos en el centro me

gusta o no, aunque con

respeto.



SALUD, HABILITACIÓN 

Y REHABILITACIÓN
DERECHOS

Tengo derecho a que me atiendan

profesionales que sepan curarme una

herida, ponerme una vacuna, etc.

Tengo derecho a tener los materiales y

los profesionales que me ayuden a

recuperarme.
DEBERES

Tengo que colaborar con los

profesionales en mis cuidados.

Tengo que preguntar sobre lo

qué me pasa y qué puedo

hacer para mejorar.
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DERECHOS

Tengo derecho a opinar y a elegir

sobre mi vida.

Tengo derecho a elegir a mis

amigos.

Soy libre de enamorarme.

Votaré a quien quiera.

DEBERES

Tengo que respetar la opinión

de los demás y lo que elijan.

No debo obligar a que los

demás hagan lo que yo

quiero.



LIBERTAD

DERECHOS

Tengo derecho a decorar mi

habitación a mi gusto (cuadros,

fotos etc.) siempre teniendo en

cuenta que si por motivos de

seguridad no fueran adecuados

habría que retirarlos.

DEBERES

Tengo el deber de cuidar del

mobiliario y objetos comunes

del centro.



CALIDAD
DERECHOS

Tengo derecho a una atención de

calidad: profesionales que sepan

tratar.

Tengo derecho a que me ayudes

a tomar buenas decisiones sobre

mi salud.

DEBERES

Tengo que poner de mi parte

para seguir mejorando.




